
 
 
 
 

Orden del Día 
 

 

 

Sesión Pública Ordinaria que celebra  
la Quincuagésimo Novena Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla 

 

 Miércoles 21 de Octubre de 2015 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del quince de octubre del año en 

curso. 
 

2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 

3. Lectura de la Memoria que presenta la Comisión Permanente del uso que de sus 
atribuciones hizo durante su ejercicio, en términos del artículo 62 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
4. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Noé Peñaloza Hernández, 

Expresidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, 
Puebla, administración 2008-2011, por el que presenta el Recurso de Revocación 
en contra del Decreto del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, de fecha treinta y uno de julio de dos mil quince. 

 
5. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano René Moreno Toral, Expresidente 

Municipal del Honorable Ayuntamiento de Zoquiapan, Puebla, administración 
2005-2008, por el que solicita la condonación de la multa impuesta por Decreto 
de fecha veintiuno de enero de dos mil quince, así como la oportunidad de 
aportar pruebas dentro del expediente P.A. 106/2009. 

 
6. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano José Maximino Fernando Mateos 

Pérez, Expresidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Salvador El 
Seco, Puebla, administración 2005-2008, por el que presenta Recurso de 
Revocación contra el Decreto de fecha treinta y uno de julio de dos mil quince. 
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7. Lectura de los ocursos del Ciudadano Saturnino Ramírez Barbán y demás 
firmantes, Presidentes Auxiliares, Inspectores y diversos Comisariados Ejidales del 
Municipio de Jolalpan, Puebla, por el que solicitan la destitución de diversos 
Regidores y del Síndico Municipal de dicho Ayuntamiento; de los oficios 004/15-
16; 0749/10/2015 y de los ocursos suscritos por Profesores de diversas Juntas 
Auxiliares de ese Municipio, mediante los cuales manifiestan su apoyo al 
Presidente Municipal; así como del ocurso y anexos del Presidente Municipal del 
lugar, por el que solicita la revocación de los Regidores de Gobernación; de 
Ecología; de Agricultura, Industria y Comercio; de Salud; de Educación y del 
Síndico Municipal. 
 

8. Lectura del ocurso y anexos de Regidores del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Huehuetlán El Grande, Puebla, por el que informan que las Sesiones 
de Cabildo no se llevan a cabo conforme a la Ley, entre otros. 
 

9. Lectura del oficio 740/OCTUBRE/2015 y anexo del Presidente Municipal de 
Zapotitlán de Méndez, Puebla, por el que informa de los cambios y asignaciones 
de Comisiones Permanentes del Cabildo en mención. 

 
10. Lectura del oficio C.SCT.6.20.-230/2015 del Director General del Centro de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Puebla, mediante el cual informa 
del Acuerdo  que  le  hizo  la  Cámara  de  Diputados  del  Honorable  Congreso 
de  la  Unión,  por  el  que  exhortan  respetuosamente  a  dicha  Secretaría,  
para que se implementen acciones destinadas a retirar los topes en carreteras 
que  no  sean  estrictamente  necesarios y para que se sustituyan  aquellos que 
no son indispensables para preservar la seguridad de usuarios y peatones por 
otras alternativas como desaceleradores, que no obliguen a los usuarios a 
detenerse. 
 

11. Lectura del oficio DGPL-1P1A.-2381.20 de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 
mediante el cual exhortan respetuosamente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
de las Entidades Federativas, a que incorporen a su legislación secundaria, 
orgánica y procesal, las normas necesarias para hacer efectivo el derecho de 
acceso a la justicia de los pueblos indígenas, entre otros resolutivos. 
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12. Lectura del oficio DGPL-1P1A.-2391.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 
mediante el cual exhortan respetuosamente a los Poderes Ejecutivos y 
Legislativos de los Gobiernos de la Entidades Federativas del País, para que en el 
marco de la discusión y aprobación de sus Presupuestos de Egresos para el año 
dos mil dieciséis, destinen mayores recursos para el desarrollo de las actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación, entre otro resolutivo. 

 
13. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, que 
contiene las propuestas para la elección e integración de diversas  
Comisiones Generales en términos de lo dispuesto por  el  artículo 100  fracción VII  
de la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  Libre y Soberano  de  
Puebla. 

 
14. Lectura de la Iniciativa de Ley de Fomento a la Cultura del Emprendimiento para 

el Estado Libre y Soberano de Puebla, que presenta el Diputado José Chedraui 
Budib, integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional de 
la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

 
15. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura Honorable Congreso del Estado, que 
contiene las propuestas para la elección e integración de diversos Comités 
en términos de lo dispuesto por el artículo 100  fracción VII  de la  Ley  
Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  Libre y Soberano  de  Puebla. 

 
16. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura Honorable Congreso del Estado, que 
contiene la propuesta para la elección e integración de la Comisión Especial 
de Seguimiento, Gestión y Promoción de Proyectos de la Entidad 
Paraestatal denominada Petróleos Mexicanos con el Estado de Puebla, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 100  fracción VI  de la  Ley  Orgánica  
del  Poder  Legislativo  del  Estado  Libre y Soberano  de  Puebla. 
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17. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las Comisiones 
Unidas de Procuración y Administración de Justicia y de Igualdad de Género de 
la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el 
que se adiciona el artículo 338 Quáter al Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y por el que se reforma la letra K. Bis del artículo 69 del 
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
18. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipal de la Quincuagésimo Novena Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, por el cual se autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, a donar a título oneroso a 
favor del Organismo Público Descentralizado del Estado denominado 
“Benemérita Universidad Autónoma de Puebla”, la fracción de terreno 
descrita en el considerando VIII de este Decreto, para que sea utilizado única 
y exclusivamente para el proyecto institucional denominado Centro Regional 
de la Mixteca BUAP, en el Municipio de Izúcar de Matamoros. 

 
19. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Comisión de 

Seguridad Pública de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, la Ley de Seguridad Privada del Estado de Puebla y el 
similar por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana”. 

 
20. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión 

Inspectora de la Auditoría Superior del Estado de la Quincuagésimo Novena 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en relación con la 
aprobación de las Cuentas Públicas siguientes: 

 

 
 
 
 

1.  2011 
Eloxochitlán 
C. Leoncio González Mendoza 
 

01 Enero al 14 
Febrero Aprobación 

2.  2011 Coxcatlán 
C. Miguel Ángel Zerón Castillo 

01 Enero al 14 
Febrero Aprobación 

3.  2012 Huehuetlán El Grande 
C. Juan Gabriel Aguilar Castañeda 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

No. Año Sujeto de Revisión Periodo Propuesta 
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4.  2012 

Organismo Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tehuacán 
C. Raúl Sergio Arandia Jiménez 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

5.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Atlixco 
C. Luis Enrique Coca Vázquez 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

6.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Chignahuapan 
C. Nicolás Cortés López 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

7.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ixcaquixtla 
C. José Francisco Cerezo Parra 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

8.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Izúcar 
de Matamoros 
C. Arturo Medel Merino 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

9.  2012 
Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Libres 
C. Jaime Hernández Caballero 

01 Enero al 05 
Marzo Aprobación 

10.  2012 
Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Libres 
C. José Federico Brenis Nolasco 

06 Marzo al 31 
Diciembre Aprobación 

11.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de San 
Martín Texmelucan 
C. Raymundo Ramírez Montes 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

12.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tecamachalco 
C. Eduardo Velásquez Cano 

16 marzo al 31 
Diciembre Aprobación 

13.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tepeaca 
C. Janet Palacios Zárate 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

14.  2012 

Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tlachichuca 
C. Germán Lechuga Castro 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

15.  2012 

Sistema Operador Municipal de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de San Salvador 
Huixcolotla 
C. Santos Arturo Fernández Méndez 

01 Enero al 15 
Febrero Aprobación 

16.  2012 

Sistema Operador Municipal de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de San Salvador 
Huixcolotla 
C. José Eleazar Rosales Sánchez 

16 Febrero al 
31 Diciembre Aprobación 
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17.  2013 Nauzontla 
C. José Javier Hugo Mora Velazco 

01 Enero al 31 
Diciembre Aprobación 

 

21. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior del Estado de la Quincuagésimo Novena 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en  relación  con  el Resultado 
para Iniciar Procedimiento Administrativo de Determinación de 
Responsabilidades  siguientes: 
 

No. Año Sujeto de Revisión Periodo Propuesta 

1.  2012 Nauzontla 
C. José Javier Hugo Mora Velazco 01 Enero al 31 Diciembre IPADR 

2.  2013 Chiconcuautla 
C. Noé Garrido Hernández 01 Enero al 31 Diciembre IPADR 

3.  2013 Eloxochitlán 
C. Federico Neri Montalvo 01 Enero al 31 Diciembre IPADR 

 

22. Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Desarrollo Social de la 
Quincuagésimo Novena Legislatura Honorable Congreso del Estado, por el 
que solicita respetuosamente al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Estado de Puebla, que informe a este Congreso del Estado, respecto a las 
acciones y los avances en materia de erradicación de la pobreza en nuestra 
Entidad y sobre todo, considere a esta Legislatura para trabajar en conjunto 
en este sentido; para lo cual se solicita reunión de trabajo entre la citada 
Comisión y la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Puebla, para 
delinear las acciones y programa de trabajo conjunto. Lo anterior en el 
contexto de los criterios de medición del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
 

23. Lectura del oficio SGG/166/2015 del Ciudadano Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, quien por 
acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, remite el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Municipio de Soltepec, 
Puebla, con el objeto de coordinar esfuerzos para establecer las bases de 
coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado proporcione al 
Municipio, de manera permanente el apoyo técnico necesario a fin de 
garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia de 
desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen al 
Ayuntamiento. 
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24. Lectura del oficio SGG/167/2015 del Ciudadano Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, quien por 
acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, remite el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Municipio de Rafael Lara 
Grajales, Puebla, con el objeto de coordinar esfuerzos para establecer las bases 
de coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado proporcione 
al Municipio, de manera permanente el apoyo técnico necesario a fin de 
garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia de 
desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen al 
Ayuntamiento.  
 

25. Lectura del oficio SGG/168/2015 del Ciudadano Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, quien por 
acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, remite el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Municipio de 
Mazapiltepec, Puebla, con el objeto de coordinar esfuerzos para establecer las 
bases de coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado 
proporcione al Municipio, de manera permanente el apoyo técnico necesario a 
fin de garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia 
de desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen al 
Ayuntamiento. 
 

26. Lectura del oficio SGG/170/2015 del Ciudadano Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, quien por 
acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, remite el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Municipio de San José 
Chiapa, Puebla, con el objeto de coordinar esfuerzos para establecer las bases 
de coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado proporcione 
al Municipio, de manera permanente el apoyo técnico necesario a fin de 
garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia de 
desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen al 
Ayuntamiento. 
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27. Lectura del oficio SGG/169/2015 del Ciudadano Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, quien por 
acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, remite el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Municipio de Nopalucan, 
Puebla, con el objeto de coordinar esfuerzos para establecer las bases de 
coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado proporcione al 
Municipio, de manera permanente el apoyo técnico necesario a fin de 
garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia de 
desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen al 
Ayuntamiento. 

 
28. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada Geraldine 

González Cervantes, integrante del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, por el que se adiciona un artículo 19 bis de la Ley de 
Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 44 y se reforma y adiciona el artículo 45 de la Ley de 
Transportes para el Estado de Puebla. 

 
29. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada Lizeth Sánchez 

García, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la 
Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado por el 
que se reforma el artículo 2 de la Ley Estatal del Deporte. 

 
30. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada Lizeth Sánchez 

García, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la 
Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado por el 
que se adiciona el artículo 2 bis a la Ley de Protección a las Personas Adultas 
Mayores para el Estado de Puebla. 

 

31. Lectura de la Iniciativa de Ley de Cultura de la Legalidad para el Estado de 
Puebla, que presentan los Diputados Maiella Martha Gabriela Gómez 
Maldonado, Cupertino Alejo Domínguez, Susana del Carmen Riestra Piña y Cirilo 
Salas Hernández, integrantes del Grupo Legislativo del Partido Nueva Alianza y 
los Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la 
Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 
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32. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Diputado Carlos Ignacio Mier 
Bañuelos, integrante del Grupo Legislativo del Partido de la Revolución 
Democrática de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, por el que se adiciona un Artículo Transitorio a la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

33. Lectura del Punto de Acuerdo que presentan los Diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, así como el Diputado Pablo 
Rodríguez Regordosa, integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 
Nacional  de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, por el que solicitan respetuosamente al Gobierno del Estado y a los 217 
Ayuntamientos de los Municipios que integran el Estado Libre y Soberano de 
Puebla para que, en ejercicio de sus facultades y con apego a los 
ordenamientos legales aplicables, en atención a la realidad económica del 
País y del mundo y con la finalidad de distribuir el gasto público de una forma 
eficaz y eficiente, evitando gastos innecesarios o duplicidad de funciones, 
implementen la metodología adoptada por el Gobierno Federal conocida 
como “Presupuesto Base Cero” durante la elaboración de sus respectivos 
Presupuestos de Egresos para el año 2016, lo anterior en concordancia con las 
acciones adoptadas por el Gobierno Federal en el paquete económico 2016, 
entre otro resolutivo. 

 

34. Lectura del Punto de Acuerdo que presentan los Diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Quincuagésimo Novena 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual exhortan a los 
217 Ayuntamientos de los Municipios que integran el Estado Libre y Soberano 
de Puebla, para que instrumenten el mando unificado y trabajen en 
coordinación auténtica y eficiente con los demás órdenes de gobierno, con 
el objeto de lograr se eviten hechos de violencia y se pueda con ello caminar 
hacia la paz social y seguridad para todas las personas, entre otro resolutivo. 

 
35. Asuntos Generales. 


